
 

  
 
    

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

PEREIRA – RISARALDA  
 

AVISO  
 

Se informa a la comunidad judicial en general, que debido a los incrementos de casos de contagios generados por la 
COVID-19 dentro de las instalaciones del Palacio de Justicia, Piso 5º, esta sede judicial NO ATENDERÁ ni de manera 
física ni por vía telefónica hasta el próximo VIERNES 25 DE JUNIO DE 2021. 
 
No obstante, se continuará prestando el servicio de manera virtual a través del correo electrónico 
j01pccmpereira@cendoj.ramajudicial.gov.co teniendo en cuenta las disposiciones e instrucciones impartidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura para adelantar trabajo en casa. 
 
Pereira, Risaralda, junio 18 de 2021. 
 
 
 

GLORIA TERESA CHICA GIRALDO 
Juez 
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